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RESOLUCION Nº 01/2017 

Presentación de documentación  

 

VISTO: 

                      Que la Secretaria de Estado de Deportes de la Provincia nos ha informado de la posibilidad 

de realizar más obras de techado en este año 2017 y   

 

CONSIDERANDO: 

                  Que solo tres clubes presentaron la documentación requerida en la Resolución 28/16 del 4 

de noviembre del 2016 para techar sus canchas con vencimiento 20 de noviembre del 2016, y que a pesar 

de reiteradas solicitudes a los Presidentes de las Instituciones asociadas a esta Federación, no se obtuvo 

más postulaciones. 

  
 

POR ELLO: 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FEDERACION SANJUANINA DE PATIN 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Abrir un periodo especial para la presentación de la documentación requerida en la 

Resolución 28/16, que se extenderá hasta el día 30 de Enero del 2017 para todos aquellos clubes que no lo 

hicieron en tiempo y forma. 

SEGUNDO:     Informar a todos los Presidentes que deberán pasar por la Federación a retirar una copia de 

esta Resolución y firmar el recibo correspondiente a los efectos de su fehaciente comunicación. 

TERCERO:     Hacer un llamado de atención a los socios de la Federación Sanjuanina de Patín, entendiendo 

que esta posibilidad es única y no es admisible, bajo ningún motivo o problemática, no dedicar la energía y 

el tiempo necesario para completar la documentación o resolver algún problema en particular que la 

Institución pudiera tener a los efectos de concretar su postulación. 

CUARTO:  Comunicar lo dispuesto a los socios de la Federación Sanjuanina de Patín por los  medios 
establecidos en el Artículo 119º del Estatuto. 

 
 

 
 
 
 


